
APRUEBA BASES DE LICITACION
PÚBLICA, sus ANExos Y DESIGNA
COMISION EVALUADORA PARA
CONTRATACIóN DEL SERVICIO DE
ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA
REGIONAL DE ÑUBLE ID 601.1-LE19.

RESOLUCIóN EXE]+TA NO 
,I35

santiaso, 18fE!.2019

VISTOi ¡o dispuesto en la Ley N021,125
que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2019; en el DFL No1, de
2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DL No 2763,
de 1979, y de las Leyes No18.933 y No18.469; en el DFL No 1/19.653 de 2000, del
¡4¡nisterio Secretaría General de la Pres¡dencia, que fija e¡ texto refundido, coordinado y
sistemat¡zado de la ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de Ia
Administración del Estado; en la Ley No19.BBO que establece Bases de los
Proced¡m¡entos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de Ia Adm¡nistración
del Estado; en la Ley No19.886 de Bases sobre Contratos Administrat¡vos de
Suministro y Prestación de Servicios; en e¡ Decreto Supremo Nó250, de 2004, del
I\4inisterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de Ia Ley No19.886; el Decreto
Afecto No64, de 1de octubre de 2018, del ¡.,1in¡sterio de Salud, que designa al suscrito
en el cargo de Super¡ntendente de Salud; y la Resolución No 1600, de 2008, de la
Contraloría ceneral de Ia Repúbl¡ca; y

CONSIDERANDO

1o Que la Superintendencia de Salud
requiere la contratac¡ón del Servicio de Aseo y Limpieza para la Agenc¡a Regional
de Ñuble, de acuerdo a lo solicitado por Subdepartamento be ngenciás Regionales.

20 Que, es menesteT contar con el
servic¡o referido, toda vez que constituye una acción de apoyo a las funciones de esta
Superintendencia y que no corresponde al ejercicio mismo de sus potestades.

30 Que, de acuerdo a lo informado por la
Unidad de Adquisiciones de esta Superintendencia, el servicio requerido no se
encuentra d¡sponible en Convenio ¡4arco de ¡a Dirección de Compras y Contratación
Públ¡.a.

40 Que, en consecuencia y en mér¡to de
lo expuesto previamente, para Ia contratación requerida se hace necesario convocar
un proceso de Licitación Pública.

50 Que, el proceso de licitac¡ón que se
regulará por las presentes Bases no excederá, según las est¡maciones presupuestarias,
las 1000 UTlvl, como gasto total del contrato.

presente licitación conlleva
simple especificación.

60 Que la presentación de ofertas de la
un esfueTzo menor, ya que es un serv¡cio habitual y de

Por lo anterior, los plazos mínimos entre
llamado y recepción de ofertas, se rebajará conforme a lo dispuesto en el artículo 25



inciso sexto del D.S. No250, de 2004, de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la
Ley No 19.886

70 Que, de acuerdo a lo ¡nformado por el
Departamento de Administración y Finanzas ex¡ste disponib¡lidad presupuestaria para
la contratación descrita, por lo que dicto la siguiente:

RESOLUCIóN:

1. APRUÉBANSE las siguientes Bases
Administrat¡vas, Bases Técnicas y sus Anexos, que regirán la Lic¡tación Pública para la
contratación del Servic¡o de Aseo y L¡mpieza para la Agenc¡a Regional de Ñuble,
cuyo texto es el siguiente:

BAsEs ADMINISTRATIVAS
rD 601-1-LE19

"SERvrcro DE AsEo y LrMprEzA PaRA LA AGENcra REGToNaL or ÑueLe"
SUPERINTENDENcIA DE SALUD

1.- OBJETIVO GENERAL DE LA LICITACION
La Superintendencia de Salud, en adelante e indistintamente la Superintendencia,
llama a licitac¡ón pública a las personas naturales y jurídicas para que partic¡pen, y
presenten propuestas, en el presente proceso de licitación que esta Entidad administra
a través del Portal de Mercado Público para la contratación del Servicio de Aseo y
L¡mpieza para la Agencia Reg¡onal de Ñuble, cuyo objetivo se encuentra deflnido
en forma detallada en las Bases Técnicas que forman parte de la presente licitación.

La forma de la presente licitación pública corresponde a aquellas contrataciones
iguales o superiores a 100 UTI\4 e inferiores a 1000 UT¡4,

El presupuesto d¡spon¡ble para la presente lic¡tac¡ón asciende a la suma de
$14.4OO.OOO.- (catorce millones cuatrocientos mil pesos) ¡mpuestos
incluidos.
Toda oferta oue exceda este valor, será declarada ¡nadmisible.

Todo lo anterior con arreglo a las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y
sus anexos, a las disposic¡ones de la Ley Nó19.886 y su Reglamento conten¡do en el
Decreto Supremo No250, de 2004, del M¡n¡sterio de Hacienda, y a la normativa
pert¡nente sobre la materia.

2.- CALENDARIO DE LA LICITACIóN

Fecha de Publicación
A más tardar el
tram¡tación de la
l¡citación pública.

día hábil siguiente desde la total
resolución que aprueba el llamado a

Fecha Inicio de
Preountas

El mismo día y hora de publicación del llamado en el porta¡
www.mercadoDublico.cl.

v¡s¡ta Técnica
voluntaria

Se realizará entre las 15:00 y las 17:00 hrs. del segundo
día háb¡l desde la publ¡cac¡ón del llamado en el portal. Esta
visita técnica es de carácter yqluúAtiq, en las
dependencias de la Agencia Regional, ubicada en calle
Arauco No 405, oficina 510. c¡udad de Chillán. Contacto



¡4arion I\4ardones, fono 6008369000, opción 5 anexo 9081.

Hasta el día 3 contado desde el día de la publ¡cación del
llamado en el portal W\,yt4l l1lele adopublico..l, a las 1B:00
horas.
El día 4 contado desde el día de la publicac¡ón del llamado
en el portal w!rw:m,crcadopublico.ci, a las 18:00 horas. En
caso que el número de preguntas que se real¡cen¡ sea
superior a 100, la Superintendenc¡a podrá aumentar el
plazo de publicación de respuestas hasta por 5 días,
med¡ante Resolución Exenta, la que se pub¡icará en el
portal www.merc¡fJ!prrblla!.al con el ID de la presente
l¡citación.

Fecha F¡nal de
Preguntas

Fecha de Publicación
de Respuestas

Fecha de Cierre
Recepción de Ofertas

publicación del llamado
hasta las 16:00 horas.

El día 5 contado desde el día de la
en el portal www. m elcdd op u b]ico. rl,

Fecha de Acto de
Apertura Electrónica
de las ofertas.

A las 16:10 del mismo día de la fecha de cierre de
recepc¡ón de ofertas.

Plazo de Evaluación 5 días contados desde el día de la apertura electrónica de
las ofertas.
Hasta el dia 15 contado desde el día de la apertura
electrónica de las ofertas.Fecha de Adjudicación

Entrega carantía de
Fiel Cumplimiento del
Contrato,

Hasta el día 6 hábil desde la fecha de publicación de la
adjudicac¡ón en el portal wlv\¡LmercalloplrhlLes.e i.

Suscripción del
Contrato

Hasta el día 30 contado desde la fecha de publicac¡ón de la
adjudicación en el portal w\,vw. merc¿dgpublico-cj.

Los plazos de días establec¡dos en el presente calendario son de días corr¡dos. En el
evento que alguno de los plazos ya señalados, vencieTa en día inhábil, se entiende
automáticamente prorrogado para el día hábil siguiente. Para estos efectos, se
entenderá por día inhábil los sábados, domingos y festivos. Con todo, el plazo de cierre
para la recepción de ofertas no podrá vencer en días inhábiles ni en un día lunes o en un
día siguiente a un día inhábil, antes de las qu¡nce horas.

3.- ORDEN DE PRECEDENCIA DE LOS DOCUMENTOS
Sin perjuicio de la normativa legal, la presente licitación se reg¡rá por los documentos
que a continuación se detallan, cuyo orden de precedencia, en caso de alguna eventual
discrepancia entre ellos, será el siguiente:
1.- Las presentes Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, sus anexos, las consultas y
respuestas y modificaciones y/o aclaraciones.
2.- El contrato definitivo.
3.- La oferta adjudicada con todos sus documentos anexos.
4,- La resolución de adjudicación.
5.- Orden de compra que emita la S u perintendencia.

4,- NOTIFICACIONES
Todas las notificaciones que deban ser efectuadas con ocasión del presente proceso de
licitación, deberán ser verificadas a través de publ¡caciones en el Sisterna de
Información, produc¡endo sus efectos legales luego de transcurridas 24 (veinticuatro)
horas desde la publicación del documento, acto o resolución objeto de Ia notificación
en dicho Slstema,

5.- PLAZOS
Para los eFectos de la presente licitación, todos los plazos establecidos en estas Bases
y en el contrato serán de DIAS CORRIDOS; salvo que expresamente se indique que
éstos sean computados en días hábiles. No obstante, si un plazo cumpliese con su



vencimiento en día sábado, domingo o fest¡vo se entenderá que éste vence al día hábil
s¡gu¡ente.

Cuando haya indisponibilidad técnica del Sistema de Informac¡ón, circunstancia que
deberá ser ratificada por la Dirección de Compras y Contratac¡ón Pública, en adelante
e ind¡stintamente "Chilecompra", los plazos contemplados en el Calendario de la
Licitación no se suspenderán ni ¡nterrump¡rán y se estará en todo a lo dispuesto en los
artículos 30 y 62 del Reglamento de la Ley No19.886.

6.- PREGUNTAS Y MODIFICACIONES
a. Preguntas y Respuestas
Las preguntas de los oferentes deberán formularse a través del s¡stema
www.mercadooublico,cl. Estas preguntas y sus respuestas se pondrán en conocimiento
de todos los interesados, a través de su publicación en www,mercadopublico.cl, sin
indicar el autor de las preguntas, dentro de los plazos señalados en el calendario.

b. Modificación a las Bases
La Superintendencia podrá modificar las presentes Bases y sus anexos, ya sea por
inic¡at¡va prop¡a o en atención a una aclaración solic¡tada por alguno de los oferentes,
durante el proceso de la propuesta, hasta antes del vencimiento del plazo para
presentar ofertas.
Las modificaciones que se lleven a cabo, serán ¡nformadas a través del sitio Web
www. mercadoDubl¡co.cl. Estas modificaciones formarán parte integral de las bases.

Las modificaciones de bases estarán vigentes desde la total tram¡tación y publicación
del acto adm¡nistrativo que las apruebe.

Junto con aprobar la modlficación, s¡ fuera necesario, la Superintendenc¡a establecerá
un nuevo plazo prudencial para el cierre o recepción de las propuestas, lo que quedará
cons¡9nado en el acto administrativo precedentemente indicado.

7.- SERVICIO REOUERIDO
El presente proceso de Iicitación considera la contratac¡ón del siguiente serv¡cio, que
se individualiza en el cuadro siguiente:

LiNEAs D€ Co!,rPRA l
VALoR NETo MENSUAL SERvIcIo DE AsEo Y LIMPIEzA PARA AcENCIA REGIoNAL ot ÑuaTT -
ACRTGAR oBSIRVALION INDICANDo SI EL VALoR IS CoN RETENCIóN o CoN IVA

VALoR NETo HoRA EXTRA DE ASEo Y LII'4PIEZA PARA AGENCIA R¡cIo¡:eL oT ÑuaLT

8.- OFERENTES
Podrán part¡cipar en la licitac¡ón las personas naturales y jurídicas, chilenas o
extranjeras, debiendo tener, estas últimas, dom¡cil¡o o representación en Chile, que
acred¡ten su idoneidad técnica según la normativa vigente y cumplan con los demás
requisitos establecidos en las presentes Bases.

Para poder suscribir el contrato definitivo con la Superintendencia, el adjud¡catario
deberá encontrarse inscrito en el Reqistro de Proveedores del Estado.

Por el hecho de part¡cipar en el presente proceso de licitac¡ón, se entiende que los
proponentes conocen y aceptan las condiciones de las presentes Bases.

La Superintendencia no suscribirá contrato con sus funcionarios directivos, ni con
personas unidas a ellos por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del
artículo 54 de la ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Admin¡strac¡ón del Estado, ni con sociedades de personas de las que aquéllos o éstas



formen pafte, ni con sociedades comanditas por acciones o anónimas cerradas en que
aquéllos o éstas sean accionistas, ni con sociedades anónimas abiertas en que aquéllos
o éstas sean dueños de acciones que representen el 10% o más del cap¡tal, ni con los
gerentes, administradores, representantes o directores de cualquiera de las sociedades
antedichas. Para estos efectos, se entiende por func¡onarios directivos hasta el nive¡ de
Jefe de Departamento, o su equivalente inclusive.

Quedarán excluidos qu¡enes, dentro de los dos años anteriores al momento de la
presentación de la oferta, hayan sido condenados por prácticas antisindicales o
infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales
establecidos en el Código Penal,

9.- OFERTAS
Las ofertas tendrán una validez no inferior a 90 días, plazo que será computado a
contar de ¡a fecha fijada para la apertura del proceso de licitación, La propuesta
deberá referirse a la totalidad de los servicios que se li€itan. No se aceptarán
ofertas parciales.

Los oferentes deberán presentar sus ofertas a través del Sistema de Informac¡ón
www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de recepción de las mismas establecido en el
Calendario de la Lic¡tación, en los en los Anexos definidos para tal efecto en las
presentes Bases, los que se encontrarán disponibles en formato Word o Excel, según
corresponda. En caso que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en arch¡vos adicionales, en formato digital.

La oferta se compone de los Antecedentes Administrativos, de la Oferta Técnica y de Ia
Oferta Económica, según se detalla en los puntos 9.1, 9.2 y 9.3 sigu¡entes. Si se
comprueba la falta de presentación de cualquiera de los antecedentes señalados en
forma posterior al acto de apertura, se seguirá lo establec¡do en el punto denom¡nado
"DE LOS ERRORES U OMISIONES FORI4ALES O FALTA DE ANTECEDENTES DURANTE
LA EVALUACIóN", de las presentes Bases Administrativasf sin perjuic¡o de que proceda
declarar inadmisible la oferta de acuerdo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley
No19.886 tratándose de aquellos documentos esenciales de la l¡citación.

No se considerarán aquellas ofertas que no se encuentren amparadas por Ia garantía
de Seriedad de la Oferta en caso de haber sido ¡-equerida.

Los gastos en que incurTan los oferentes con motivo de la presente licitación serán de
su exclusivo cargo, sin derecho a n¡ngún tipo de reembolso por palte de la
S u perintend encia.

Será responsabilidad de los oferentes adoptar las precauciones necesarias para
ingresar oportuna y adecuadamente sus Ofertas, debiendo constatar que el envío de
ésta a través del portal electrónico haya sido realizado con éxito, ¡ncluyendo el previo
ingreso de todos los formularios y/o anexos requeridos. Para ello se debe verificar el
poster¡or despliegue automático del "Comprobante de Envío de Oferta" que se entrega
en dicho Sistema, el cual puede ser impreso por el proponente para su resguardo,

Tratándose de oferentes inscritos en el Reg¡stro de Proveedores, no será necesario
acompañar los antecedentes que en dicho registro se encuentTan vigentes y
disponibles para su vista por parte de Ia Superintendenc¡a, s¡n perjuic¡o que así deba
ser expresado por los ¡nteresados en su oferta.

9. 1.- Antecedentes Administrat¡vos
. Identif¡cación de¡ oferente, de acuerdo con Anexo No1-A o No1-8, según s¡ se trata

de una persona natural o de una persona jurídica, respectivamente.



. La Declaración lurada Simple, contenida en el Anexo N02-A o No2-8, según si se
trata de una persona natural o de una persona jurídica, respectivamente.

9.2.- Oferta Técn¡ca
. Anexo No 3, Experiencia.
. Anexo No 4, Condic¡ones de Remuneración.
. Anelo No 5, Condiciones Inclusivas

9.3.- Oferta Económica
No importando la personería ni el tipo de impuesto a pagar, los oferentes deberán
reg¡strar su oferta económica únicamente en la ficha electrónica de la presente
Licitación en el portal www.mercadooublico.cl, haciendo presente que los valores que
deben publicar son los valo.es netos.

En la descr¡pción de la oferta, de la ficha electrónica, el oferente debe

cateqoría.

La oferta económica deberá incluir todos los valores, descuentos y gastos que ¡rrogue
la ejecución del cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales.

Cualqu¡er oferta que no tenga los valores ingresados, o que haya ingresado un valor
incons¡stente (ejemplo: $1) en la ficha electrónica dispuesta para ingresar la oferta
económica, será declarada inadmis¡ble,

1O.- UNIóN TEMPORAL DE PROVEEDORES
En el caso que dos o más proveedores se unan para efectos de participar en el
presente proceso de lic¡tac¡ón, deberán establecer en el documento que forma¡iza la
unión, a lo menos, la solidaridad entre las partes respecto de todas las obligaciones
que se generen con la Superintendencia y el nombramiento de un representante o
apoderado común con poderes suficientes.

Cuando se trate de adquisic¡ones inferiores a 1.000 UTIvl, el representante de la unión
temporal de proveedores deberá adjuntar al momento de ofertar, el documento
público o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta forma. Para
contratac¡ones ¡guales o superiores al monto indicado, y s¡n perjuicio del resto de las
disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables, el acuerdo en que
conste la un¡ón temporal deberá materializarse por escritura públ¡ca, como documento
para contratar, sin que sea necesario const¡tu¡r una sociedad.

La Superintendencia exigirá la inscripción en el Registro de Proveedores para suscribir
el contrato, por lo que cada proveedor de dicha unión temporal deberá inscr¡birse.

Las causales de inhabilidad para la presentac¡ón de las ofertas, para la formulación de
la propuesta o para la suscripc¡ón de la convención, establecidas en Ia legislación
vigente, afectarán a cada integrante de la llnión individualmente cons¡derado. En caso
de afectar una causal de inhab¡lidad a algún integrante de la Unión, ésta deberá
dec¡dir si cont¡nuará con el respectivo procedimiento de contratación con los restantes
integrantes no ¡nhábiles de la m¡sma o se desiste de su partic¡pación en el respectivo
proceso.

La vigencia de esta unión temporal de proveedores no podrá ser infer¡or a la del
contrato adjudicado, incluyendo la renovac¡ón que se contemple en v¡rtud de lo
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas.

publicaf el tipo v porcentaie de impuesto oue Daoue, esto es. un 19olo si es



11.- APERTURA DE LAS OFERTAS
La apertura de las ofertas se efectuará en forma electrón¡ca, el día y hora señalada a¡
efecto en el Calendario de la Licitac¡ón, en un solo acto, a través del S¡stema de
Información. Las ofertas permanecerán cerradas hasta el día de su apertura
electrónica, sólo una vez abiertas electrónicamente podrán ser vistas por la
Superintendencia. Con posterioridad al cierre de la publicación en el potal
www.mercadooublico.cl, no se aceptarán nuevas propuestas, no se podrán retirar las
presentadas y no se admitirán cambios o arreglos que t¡endan a alterar su contenido.

12,- EVALUACIóN DE LAS OFERTAS
La evaluac¡ón de las ofertas será Ilevada a efecto por una Com¡sión Evaluadora
conformada por los funcionarios que se designan para tal efecto en Ias presentes
Bases Administrat¡vas, Esta comisión evaluará las ofertas según la pauta que se indica
en el punto sobre "Criterios de Evaluación".

La propuesta de adjud¡cación que real¡ce la Comisión Evaluadora establecerá un orden
de prelación de las ofertas, en razón del puntaje ponderado obten¡do por cada una de
ellas, de manera de poder readjudicar la licitación a otro oferente, en caso que ocurTa
alguno de los supuestos indicados en las presentes Bases,

Durante el período de evaluación, los oferentes no podrán manteneT contacto con la
Superintendencia, salvo para dar cumplimiento a los requer¡mientos de la Comisión
referente a aclaTaciones de las propuestas que pudiesen requerirse durante Ia
evaluación, así como también la corrección de errores que solicite Comisión
Evaluadora a través del Sistema de Informac¡ón.

12.1,- Comisión Evaluadora
La apertura, análisis y evaluación de todas las ofertas que se realicen en e¡ presente
procedimiento, estarán a cargo de Ia Comisión Evaluadora, designada para estos
efectos, mediante el acto administrativo respectivo que aprueba las presentes Bases,
e ¡ntegrada por la(s) jefatura(s) y/o profesionales que ella(s) designasen para tal
efecto, o quienes se encuentren sub¡'ogando el cargo al momento de la evaluación:

CARGo

ANALISTA DE ADQUISICIONES

DEPARTA14ENTo

DEPARIAÍ!-1ENIO DE AD¡4IN]STRACIóN Y FiNANTAS

D E PARTAf!4 ENTo
FINANZAS

DE YlADI'4INISTRACIóN
COORDINADOR DE GESTIÓN

2.

JEFATURA DE SERVICIoS GENEMLES DEpARTAIVENTO DE ADwr,rrsrnncróru y rn¡mtzns l

La integración de la Comis¡ón Evaluadora se publica.á en el Sistema de Información,
Corresponderá especialmente a esta Comisión:

1. Verificar la admisibilidad de las propuestas en conformidad a lo previsto en las
presentes Bases.
Realizar el proceso de análisis, estudio y evaluación de las ofertas y antecedentes,
considerando en su anál¡sis todos los antecedentes exigidos a los oferentes, sean
estos de carácter técnico, legal y/o económico.
Elaborar el Informe de Evaluación de acuerdo a Io dispuesto en el aftículo 40 bis
del Reglamento de la Ley No19.886. El informe final de la Comisión Evaluadora,
deberá referirse a las siguientes materias:
1. Los criterios y ponderaciones ut¡lizados en la evaluac¡ón de las ofertas.
2, Las ofertas que deben declararse inadm¡sibles por no cumplir con los requisitos
estab¡ecidos en las Bases, debiéndose especificar los requisitos incumplidos.

3.



3. La propos¡ción de declaración de la licitación como desierta, cuando no se
presentaren ofertas, o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare que las ofertas
presentadas no resultan convenientes a los intereses de la Superintendencia.
4. La asignac¡ón de puntajes para cada criterio y las fórmulas de cálculo aplicadas
para la as¡gnación de dichos puntajes, así como cualquier observación relativa a la
forma de apl¡car los cr¡terios de evaluac¡ón,
5. La propos¡ción de adjud¡cación, dirig¡da a la autoridad facultada para adoptar la
decisión final.

12,2.- Criterios de Evaluación
Para la proposición de adjudicac¡ón de la presente l¡citación, las ofertas serán
evaluadas técnica, económica y administrativamente. La evaluación se llevará a cabo
mediante la aplicac¡ón de los criterios de evaluación, puntajes y ponderadores que se
detallan a cont¡nuación :

No criterios de Evaluación Ponderaciones

1 oferta Económica 7Oolo

1.1 Valor servicio mensual de aseo y limpieza 6Oo/o

7.2 Valor hora extra de aseo y limpieza 10o/o

2 Oferta técnica 27olo

2.1 Experiencia 17o/o

2.2 Condiciones de remuneración l0o/o

3 condiciones Inclusivas 2o/o

4 Cumplimiento de Requ¡sitos Formales lo/o

FóRMULA PUNTAJE FINAL:

PUNTA]E FINAL = PUNTAJE CRITERIO OFERTA ECONOMICA + PUNTAJE
OFERTA TECNICA + PUNTAJE PONDERADO CONDICIONES INCLUSIVAS +
PUNTAJE PONDERADO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES.

Una vez ver¡ficado el cumplimiento de los requ¡sitos formales para participar del
proceso de lic¡tación y recibidas las ofertas, se procederá a su evaluación de acuerdo
a la evaluación de los siquientes criterios:

12.2.1 Criterio de Evaluación Oferta Económica (7Oo/o)

En esta evaluac¡ón se realizarán cálculos y se analizarán las cifras, con el objeto de
que las ofertas sean absolutamente comparables y se expl¡citen los posibles
d¡ferendos.
Se utilizará el análisis comparativo de las ofertas, en función del precio mínimo
ofertado en la ficha electrónica del portal www.mercadooublico.cl, en cada línea de
compra y el puntaje se calculará aplicando las siguientes fórmulas:

Puntaje servic¡o mensual de aseo y limpieza = ((Precio mínimo ofertado
servic¡o mensual /Precio servicio mensual en análisis) x lOO) x 600/0

Puntaje hora extra de aseo y l¡mpieza = ((Prec¡o mínimo hora extra
ofertado/Precio hora extra en anális¡s) x lOO) x too/o

El puntaje final de la Oferta Económica, se calculará aplicando la siguiente fórmula:



Puntaje cr¡ter¡o oferta económ¡ca = (Puntaje ponderado serv¡cio mensual de
aseo y limp¡eza + Puntaje ponderado hora extra de aseo y limpieza)

12.2.2 Criterio de Evaluación Oferta Técnica (27olo)
La ofefta técnica será evaluada en función de dos subcriterios, exper¡encia y
cond¡ciones de remunerac¡ón.

a) Criterio de Evaluación Experiencia (17olo)
Se evaluará considerando los años de experiencia que el oferente indique y acredite en
su ofefta, específ¡camente en el Anexo No 3¿ Experiencia.
El puntaje se asignará de acuerdo a lo definido en la siguiente tabla:

Años de exper¡enc¡a Puntaje

No informa ni acredita experiencia 0 puntos

Inferior o iqual a un año 10 puntos

Superior a un año e infer¡or o igual a 3 años 30 puntos

Superior a 3 años e inferior o igual a 5 años 70 puntos

Superior a 5 años 100 puntos

Puntaje criterio experiencia = puntaje obten¡do x 17olo

Si el oferente no adjunta en el sistema de información www.mercadoDUbl¡co.cl la
información de respaldo que acredite la exper¡encia indicada en el Anexo No 3,
"Exper¡encia", se le asignará "0" (cero) puntos en este criterio.

b) Criterio de Evaluación cond¡ciones de remuneración (1Oolo)
Las condiciones de remuneración se evaluarán en función de la mavor remuneración
líouida que se ofrezca a quienes real¡cen ¡as labores de aseo y limpieza.

La remuneración líquida, corresponde a¡ sueldo, después de impuestos o retención,
que percibirá la persona que ejecutará el servicio de aseo y limp¡eza de la agencia
regional mencionada y no considera en su cálculo, el valor de los materiales e insumos
que el adjudicatario deberá proveer para la prestación del servicio,

La información para realizar esta evaluac¡ón, será tomada del Anexo No 4,
Condiciones de Remuneración,

Puntaje criterio condiciones de remuneración = ((Remuneración líquida
oferente en análisis/mayor remuneración entre oferentes) x 1OO) x 1oolo

El puntaje final de Ia Oferta Técnica, se calculará aplicando la siguiente fórmulal

Puntaje cr¡ter¡o oferta técnica = (Puntaje ponderado criterio de evaluación
experiencia + Puntaje ponderado criterio condiciones de remuneración)

12.2,3,- Evaluación criterio Cond¡ciones Inclusivas (2olo):
Los oferentes deben ¡nformar las condiciones inclus¡vas que tienen, de acuerdo al
detalle solicitado en el Anexo No 5, "Cond¡ciones Inclusivas".



Este cr¡terio se evaluará considerando que el oferente fomente la inclusión
contratando trabajadores con discapacidad, jóvenes o pertenecientes a
originarios, o contar con el ceftificado empresa mujer (ChileProveedores), de
a los tramos y puntajes que en cada caso se indican;

laboral,
pueblos
acuerdo

Tramos Puntaje

Cuenta con dos trabajadores en s¡tuación de
o dos trabajadores pertenecientes a pueblos
empresa mujer (ChileProveedores)

discapacidad,
originar¡os, o

o dos jóvenes
un certif¡cado 100

Cuenta con un trabajador en situación de discapac¡dad, o un joven o un
lrabajador perteneciente a pueblos originarios. 60

El oferente no tiene
discapacidad, jóvenes
orio¡narios o no informa.

situac¡ón de
a pueblos

contratado trabajadores en
o trabajadores pertenec¡entes 0

Para acred¡tar la contratación de estos trabajadores, se reouerirá acompañar todos
los documentos que se definen a continuación según sea el caso:

Personal en situación de discapacidad:
- Copia de¡ contrato de trabajo o prestación de servic¡o suscr¡tos directamente entre

el oferente y el trabajador, vigente al momento de la oferta, según corresponda, de
duración no inferior a seis meses.

- Documento que acred¡te la inscripc¡ón del trabajador en el Registro Nac¡onal de la
Discapacidad, dictamen o certif¡cación de la COI\4PIN.

- Ad¡cionalmente y para el caso de los contratos de duración indefinida, para
acreditar su vigencia, deberá acompañar además de los documentos previamente
señalados, copia de planilla de pago de cotizaciones previsionales de cualquiera de
los tres meses inmediatamente anterior al del llamado a l¡citación, donde conste el
nombre del trabajador y su pago; o b¡en, un certificado extendido por las
instituciones que corresponda (previsionales) donde se acredite fehacientemente lo
anter¡or.

Personal joven:
- Copia del contrato de trabajo o prestación de servic¡o suscritos directamente entre

el oferente y el trabajador, vigente al momento de la oferta, según corresponda, de
duración no inferior a seis meses.

- Acreditación beneficiario del programa "Subs¡dio Joven" de SENCE o cop¡a de
cédula de identidad para acred¡tar la edad entre 1B y 25 años.

- Adicionalmente y para el caso de los contratos de duración indefinida, para
acreditar su v¡gencia, deberá acompañar además de los documentos previamente
señalados, cop¡a de planilla de pago de cotizaciones previsionales de cualquiera de
los tres meses ¡nmediatamente anter¡or al del llamado a l¡citación, donde conste el
nombre del trabajador y su pago; o bien, un cert¡ficado extendido por las
inst¡tuciones que corresponda (previs¡onales) donde se acredite fehacientemente lo
anter¡or.

Personal pertenec¡ente a pueblos originarios:
- Copia del contrato de trabajo o prestación de servicio suscritos directamente entre

el oferente y el trabajador, v¡gente al momento de la oferta, según corresponda, de
duración no inferior a seis meses.

- Documento que acredite la pertenenc¡a a pueblos originarios, extendido por
CONADI.

- Adicionalmente y para el caso de los contratos de duración indefinida, para
acreditar su vigencia, deberá acompañar además de los documentos previamente
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señalados/ copia de planilla de pago de cotizaciones previsionales de cualquiera de
los tres meses inmediatamente anterior al del llamado a l¡citación, donde conste el
nombre del trabajador y su pago; o bien, un certificado extendido por las
instituciones que corresponda (previsionales) donde se acredite fehacientemente lo
anteriOr.

Certificado empresa mujer (Ch¡leProveedores)
- El proveedor debe rem¡tir el certificado del registro de ChileProveedores, donde se

comprueba el certificado de Empresa ¡4ujer.

Si el oferente no adjunta en el sistema de informac¡ón WWU-mercadooublico,cl la
información solicitada en el Anexo No 5, "Condiciones Inclusivas", se le asignará
"0" (cero) puntos en este criterio.

Puntaje Ponderado Condiciones Inclusivas = puntaje obten¡do x 2olo

2.2.4.- Evaluació

Puntaje cumpl¡miento requisitos formales = puntaje obtenido x 1olo

Si la Su perintend encia requiere antecedentes o certificaciones omitidos en la oferta,
Ios cuales se havan Droducido u obtenido con anterioridad al vencim¡ento del olazo
para Dresentar ofertas o se refieran a situac¡ones no mutables entre el vencim¡ento del
olazo para oresentar ofertas v el Deriodo de evaluación, y el oferente no los presenta
dentro del plazo otorgado, quedará fuera de bases, por lo que su ofeta será
declarada ¡nadmis¡ble.

12.3.- Desempate
En el evento que dos o más oferentes, tras el proceso de evaluación de las ofertas,
obtengan puntajes ponderados finales idénticos, el criterio de decisión para adjudicar
el proceso de licitación estará dado por la siguiente regla: Adjud¡cará el proceso de
l¡citación aquel oferente que presente el mejor puntaje obtenido de la evaluac¡ón del
criterio "Oferta Económica".

Si aún pers¡ste un empate entre ofertas, la adjudicación será dir¡mida comparando los
puntajes obtenidos por cada oferente en el criterio de evaluac¡ón "Experiencia". S¡
persistiera el empate, se d¡r¡mirá comparando los puntajes obtenidos por cada
oferente en el criter¡o de evaluación@.
S¡ pers¡stiera el empate, se dirim¡rá comparando los puntajes obtenidos por cada
oferente en el criterio de evaluación "Condiciones Inc¡usivas".

Iz.Z.4.- Evaluac¡on cr¡terio CumDlimiento de Reouis¡tos Formales (1olo):
Situación Puntaje

La Superintendencia requ¡ere antecedentes o certificados
omitidos en la oferta v el oferente los presenta dentro del
plAZO. La presentación de certificaciones o antecedentes que
los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar
la oferta, solo será permitido si dichas certif¡cac¡ones o
antecedentes se hayan producido u obtenido con anter¡or¡dad
al vencimiento del plazo para presentar ofertas o se ref¡eran a
situac¡ones no mutables entre el vencimiento del plazo para
presentar ofertas y el periodo de evaluación. El olazo Dara
presentaT dichos antecedente o certif¡caciones será de 24

0 (cero) puntos

horas contadas desde el reouerimiento respectivo a través del
Sistema de Información.
La Superintendencia no requiere antecedentes o
certificaciones omitidos en Ia oferta. 100 (cien) puntos
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13.- RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO
El adjud¡catario del proceso de licitac¡ón se hace responsable de todos
que, en virtud del contrato respectivo, le corresponda prestar tanto en lo
oportun¡dad como a su calidad.

los servicios
referido a la

La Comisión Evaluadora, en conform¡dad con el inc¡so primero del artículo 40, del
Decreto No250, del 14inister¡o de Hacienda, que aprueba el Reglamento de Ia Ley
No19.886, podrá solicitar a los oferentes que salven eTroTes u om¡siones formales,
siempre y cuando las rectificac¡ones de dichos vicios u omisiones no les confieran a
esos oferentes una situación de privileg¡o respecto de los demás compet¡dores, esto
es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las bases y de ¡gualdad
de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del
Sistema de Información.

La Superintendencia podrá permitir la presentación de certificaciones o antecedentes
que los oferentes hayan omitido presentar al momento de efectuar la oferta, s¡empre
que dichas cert¡ficaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con
anterioridad al vencim¡ento del plazo para presentar ofertas o se ref¡eran a s¡tuaciones
no mutables entre el venc¡miento del plazo para presentar ofertas y el periodo de
evaluac¡ón.

En estos casos, la Superintendencia comunicará al oferente las omis¡ones detectadas y
le concederá un plazo fatal de 24 horas para que las subsane, el que será computado
a contar de la fecha y hora en que la Super¡ntendencia, a través del Foro Inverso de
www,mercadopublico.cl, haya comunicado de tal hecho al oferente respectivo, La
situación descr¡ta será evaluada conforme se establece en el punto sobre "Criterios de
Evaluación" de las presentes Bases Administrativas,

Tratándose de oferentes inscritos en el Registro de Proveedores, no será causal de
inadmisibilidad la omisión de documentos administrativos o antecedentes que
estuvieren disponibles y vigentes en el portal www. ch¡leoroveedores.cl.

La Superintendencia declarará ¡nadmisibles las ofertas cuando éstas no cumpl¡eren los
requis¡tos establecidos en las presentes Bases. Las propuestas rechazadas lo serán en
forma permanente y definit¡va.

En el evento de no presentarse proponentes se procederá a declarar desierto el
proceso de licitac¡ón,

La Super¡ntendenc¡a se TeseTva el derecho de declarar desierta la presente lic¡tac¡ón
cuando la oferta u ofertas presentadas, no obstante cumplir con lo ex¡qido en las
presentes Bases, no resulten convenientes a sus intereses, de conformidad a lo
establec¡do en el artículo 90 de la Ley No 19.886.

Tanto la declaración de inadmisibilidad de las ofertas como la de desierta de la
Licitación Pública, se realizarán mediante resoiución fundada, la que podrá ser
impugnada mediante los recursos correspondientes.

16.- ADJUDICACIóN
La presente licitación sólo podrá ser adjudicada a un solo oferente, por todos los
servicios l¡citados. La adjudicación de la propuesta se hará por resolución fundada de
la Superintendencia y será publicada en el Sistema de Información.
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Cuando la adjudicación no se rea¡ice dentro del plazo señalado en el Calendario de la
Licitación establec¡do en las presentes Bases Administrat¡vas, la Superintendencia
deberá ¡ndicarlo a través del S¡stema de Información con la emisión de una Resoluc¡ón
Exenta que dé cuenta de las razones que justifican el incumplim¡ento del plazo,
señalando un nuevo plazo para la adjudicación. En efecto, si la Superintendencia no
adjudicare en el tiempo indicado por la complejidad de las ofertas y/o la falta de
antecedentes, como únicas causales para estos efectos, informará de esta
circunstancia dentro de las 48 horas previas a la fecha de adjudicación, señalando
cla[amente las Tazones mencionadas que han impedido Ilevar con normalidad el
proceso, e indicará un nuevo plazo de adjud¡cación que no excederá de 15 días
contados desde la fecha en que debió realizarse la adjudicación orig¡nal. De esta
manera, dispuesto un nuevo plazo de adjudicac¡ón, se entenderá ampliado el plazo
sigu¡ente de cada etapa de¡ Calendario de la Lic¡tación, señalado en el Sistema de
Información, debiéndose sumar el número de días correspondientes. Todo este
proceso será informado exclusivamente a través del Sistema de Informac¡ón y se
entenderá not¡ficado de acuerdo al artículo 6 del Reglamento de la Ley No19.886,

Además, en el mismo acto, la Super¡ntendencia podrá solicitar a los proponentes la
prórroga de las propuestas y Ia renovación de las garantías de seriedad de éstas. Si
alguno de los proponentes no accediere a la solicitud, su propuesta no será
considerada en la licitación, en cuyo caso la Superintendencia, devolverá las boletas
respectivas en el plazo de cinco días, contado desde su vencim¡ento.

En caso oue el Droponente adjud¡cado no se encuentre inscr¡to en ef Reg¡stro
Proveedores (Ch¡le Proveedores), éste tendrá un plazo de 15 días hábiles contados
desde la fecha en oue se notif¡oue la resolución de adiudicación respectiva. En caso
contrario, la Superintendencia Drocederá a adiudicar el oroceso l¡citator¡o al sequndo
oferente mejor evaluado v así sucesivamente.

Los proponentes que no hayan resultado ser adjudicatarios del proceso de lic¡tación
podrán efectuar consultas relacionadas con las materias de evaluación y adjudicación
de la propuesta. Ello a través del correo electrónico de la jefatura de la Unidad de
Adquisiciones de la Superintendencia cuya dirección es la siguiente;
scar.asco@suDerdesalud.oob.cl

17.- READJUDICACIóN
La Superintendencia podrá, junto con dejar sin efecto la adjudicación original,
adjudicar la l¡citación al oferente que le seguía en puntaje, dentro del plazo de 60 días
corridos contados desde la publicación de la adjudicación original, toda vez que se
produzca alguna de las siguientes situac¡ones;
. Si el adjudicatario no acepta la adjudicac¡ón o se desiste de f¡rmar el contrato

definit¡vo, en caso que proceda, dentro del plazo establecido en las presentes
Bases para estos efectos.

. Si el adjudicatario no acompaña la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, en
caso que proceda, dentro del pfazo establecido en las presentes Bases para estos
efectos.

. Si el adjudicataTio no se encontrare inscr¡to en Chile Proveedores, para suscribir el
contrato definitivo, de confoamidad a lo d¡spuesto en las presentes Bases.

. Si el adjudicatario, al momento de suscribir el contrato en caso que proceda, fuera
inhábil para contTatar con ent¡dades del Estado, y éste no resolviera la inhabilidad
en un plazo de 72 horas.

En caso que el nuevo adjudicatario incumpla ¡as exigencias establec¡das por las
presentes Bases, el proceso será reiterado como se señala previamente.
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18.. GARANTIA DE FIEL Y OPORTUNO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
Para caucionar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato, el proveedor adjud¡cado
entregará a favor de la Superintendenc¡a de Salud, RUT N060.819.000-7, las
siguientes garantías:
1) Al momento de suscrib¡rse el contrato deberá entregar una garantía cuyo monto
ascenderá a un 5yo del valor del primer año de contrato.
2) Al cumplirse el primer año de contrato d¡cha cauc¡ón será sustituida por otra,
cuyo monto ascenderá a un monto equivalente al 5olo del valor del segundo año de
contrato;
3) Al término del segundo año de contrato se deberá sustituir la garantía por otra
cuyo monto ascenderá a un 5olo del valor del tercer y último año de contrato.

Para los efectos de establecer el monto correspond¡ente a cada una de las garantías
de fiel cumplimiento que el proveedor adjudicado entregará, deberá estarse a la suma
que esta Superintendencia pagará por la prov¡sión del servicio de aseo y limpieza,
excluyendo de dicho cálculo los valores correspondientes al pago de horas extras, el
cual por su naturaleza resulta var¡able para cada año de contratación.

El plazo de vigencia de cada una de estas garantías será de a lo menos 90 días
corridos después de terminado cada anual¡dad del contrato.

Las cauciones o garantías deberán ser pagaderas a la vista y tener el carácter de
irrevocable.

A menos que por su naturaleza no sea posible, la garantía deberá indicar en su texto
lo siguiente: "Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato en
lic¡tac¡ón pública par_a contratación del serv¡c¡o de Aseo y Limpieza para la
Agencía Regional de Nuble, ID 601-l-LE19".

Las garantías constituidas para asegurar el f¡el cumplim¡ento del contrato caucionan
también el pago de las obligaciones laborales y sociales con los trabajadores de los
contratantes.

Cada garantía podrá otorgarse mediante uno o varios instrumentos financieros de la
misma naturaleza, que en conjunto representen el monto o porcentaje a caucionar y
entregarse de forma física o electrónicamente. En los casos en que se otorgue de
manera electrón¡ca, deberá ajustarse a la Ley No19.799 sobre Documentos
Electrónicos, Firma Electrónica y Serv¡cios de Ceftificación de dicha firma.

Si su entrega es físicamente, éstas pueden entregarse en los t¡empos señalados en el
Calendario de la presente licitac¡ón, en las dependencias de la Agencia Regional,
ubicada en calle Arauco No 405, oficina 510, ciudad de Chillán, o directamente en la
Secc¡ón Tesorería de la Super¡ntendencia de Salud, ubicada en el piso 70 de Av.
Libertador Bernardo O'Higgins No1449, Edif¡c¡o Santiago Downtown II, comuna y
ciudad de Santiago.

El Adjudicatario deberá entregar la pr¡mera garantía de fiel cumpl¡m¡ento a la
Superintendencia, al momento de suscribir el contrato def¡nitivo. Si la garantía de fiel
cumpl¡miento no fuere entregada dentro del plazo indicado, la Superintendenc¡a
apl¡cará las sanc¡ones que correspondan y podrá adjudicar el contrato definitivo al
oferente siguiente mejor evaluado.

En caso que el proveedor adjudicado no entregue las garantías de fiel cumplimiento
una vez cumplidos el primer y segundo año de contrato, respectivamente, la
Superintendencia aplicará las sanciones que corresponda.
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En caso de incumplim¡ento del Proveedor de las obligaciones que le impone el contrato
o de las obligaciones laborales o sociales con sus trabajadores, en el caso de
contrataciones de servicios, la Superintendencia estará facultada para hacer efectiva la
garantía de fiel cumplimiento, administrativamente y s¡n necesidad de requerim¡ento
ni acción judicial o arbitral alguna.

Lo anterior es s¡n perjuicio de las acciones que la Superintendencia pueda ejercer para
ex¡gir el cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos
casos con la correspond¡ente ¡ndemnización de perjuicios. El incumplimiento
comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del
Proveedor.

En los casos en que sólo se proceda al cobro de esta garantía sin poner término
ant¡cipado al contrato/ confoTme a lo señalado en las Bases, el Proveedor deberá hacer
entrega a la Superintendencia de una nueva garantía de fiel y oportuno cumplimiento
por el mismo monto y vigencia que la or¡ginalmente entregada, en un plazo máximo
de 5 días hábiles, contados desde el aviso de cobro de la garantía. En caso de no
entregarla en dicho plazo, se aplicará una multa ascendente a 1U.F, (una Unidad de
Fomento) por cada día de atraso, la que se descontará de¡ pago correspondiente. En
todo caso, el referido atraso no podrá superar los 10 días, luego de lo cual la
Superintendenc¡a procederá a poner término al contrato.

La tercera y última caución será restituida una vez que el Proveedor haya dado total,
íntegro y oportuno cumpl¡miento a todas las obligaciones por él contraídas en el
contrato, sin observaciones de ninguna especie o bien solucionadas las que hubiesen
sido formuladas por la Contraparte Técnica. La restituc¡ón de esta garantÍa deberá ser
solicitada por escrito, por el Proveedor o su representante legal, según corresponda, a
la Superintendencia.

En caso de prorrogarse el contrato confoTme a lo señalado en la cláusula vigésima de
las presentes bases, el proveedor deberá entregar una nueva garantía por un monto
equivalente al 5olo del valor correspondiente al periodo prorrogado y con una vigencia
mínima de 90 días después de term¡nado el contrato prorrogado. En lo demás, a d¡cha
garantía se le aplicarán las normas establecidas al respecto en las presentes bases.

19.- CONTRATO
Adjudicada la licitación y notificado el resultado a través del Sistema de Información a
los oferentes, se procederá a redactar el contrato por parte de la Superintendencia
para la suscr¡pción del adjudicatario, en el plazo máximo indicado en el Calendario de
las presentes Bases Administrativas. Los qastos que irroque la formalización del
contrato serán de cargo del adjudicatario. El contrato contendrá las cláusulas
necesaTias para el resguardo de los intereses de la Superintendencia, y será suscrito
por la persona natural adjudicada o el(los) representante(s) legal(es) de la persona
juríd¡ca adjudicataria, según corresponda.

El contrato deberá contener, al menos, lo s¡guiente:
1. la individual¡zación del contratante.
2. las características del servicio contratado,
3. el precio.
4, el plazo de duración.
5, las garantías, de acuerdo a ¡o previsto en las presentes Bases.
6, las medidas a ser aplicadas por eventuales incumplimientos del proveedor, así

como sus causales y el procedimiento para su apl¡cación.
7. causales de término.
B. la declaración que el contrato no podrá ser cedido por e¡ Proveedor.
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9. la declarac¡ón en el sentido que el contrato celebrado no const¡tuirá impedimento
para que la Superintendencia pueda celebrar otros contratos de similar naturaleza,
con otras personas, si fuere necesario para el mejor desarrollo de sus funciones.

10.|a declaración que el Proveedor será el responsable en caso de daños ocasionados a
las personas o ¡a propiedad públ¡ca o privada que sean atr¡buibles a actos u
omisiones por parte de él o sus empleados en cumplimiento de las obligaciones que
emanan del contTato, como asimismo respecto de teTceras peTsonas
subcontratistas que circunstancialmente estén trabajando para ese Proveedor a
propósito del convenio.

11.los medios para acreditar que el Proveedor registra saldos insolutos de
TemuneTaciones o cotizaciones de segur¡dad soc¡al con sus actuales trabajadores o
con trabajadores contratados en los últimos dos años y la oportunidad en que ellos
serán requeridos,

12.|a declarac¡ón que entre la Super¡ntendencia y el personal depend¡ente, contratado
o subcontratado del Proveedor no ex¡ste n¡ngún t¡po de vínculo, ni legal, ni laboral,
n¡ funcionario,

13.1a declaración de co nf¡dencia lidad,
14.|a declarac¡ón que el Proveedor se obliga al cumplimiento de lo establecido en la

Política General de Seguridad de la Información de la Superintendenc ia, y
15.|a fijación de domicil¡o convenc¡onal de las partes en la comuna y ciudad de

Santiago para prorrogar la competencia de sus Tr¡bunales Ordinarios.

20.- VIGENCIA DEL CONTRATO
El contrato comenzará a reg¡r a contar de la fecha de la total tramitación de la
resolución que lo aprueba y de su notif¡cación al adjudicatario. S¡n perjuicio de lo
anterior, se deja establecido que por razones de buen servic¡o, la prestación de los
servic¡os podrá comenzaT a ejecutarse con anterioridad debido a que el recinto físico
de la Agenc¡a Regional individual¡zada debe mantener permanentemente los
estándares de aseo y limpieza para la atención de los usuarios tanto internos como
externos.

Su vigenc¡a será de 36 (tre¡nta y seis) meses, la cual podrá prorrogarse, por
solic¡tud de la Superintendenc¡a de Salud, por 12 meses más.

Para los efectos de determinar la posibilidad de prorrogar la duración del contrato se
considerará, particularmente, el cumplimiento del Proveedor de las obl¡gaciones
laborales con sus trabajadores.

21.. REAJUSTES
El precio adjud¡c.ado se reajustará anualmente, de acuerdo a la var¡ación positiva, que
experimente el Indice de Precios al Consumidor (IPC), u otro mecanismo establec¡do
por ley en su reemplazo, entendiéndose que si el IPC del periodo resultare negativo, el
valor se mantendrá sin que implique una disminución en el costo del servic¡o ofertado.
Este incremento, se apl¡cará a contar del mes siguiente del cumplimiento de la
a n ua l¡dad.

22.- CONTRAPARTE TÉCNICA DE LA SUPERTNTENDENCIA
La administración del contrato estará a cargo de la Contraparte Técnica de la
Superintendenc¡a, labor que será real¡zada por el Agente Reglonal.

Para fines de seguimiento del contrato, así como para velar por la correcta ejecución
de las obl¡gaciones del Proveedor, corresponderá a la Contraparte Técnica, entre
otros, efectuar las recepc¡ones y realizar las val¡daciones, revisiones y aprobaciones
de los productos propios de la licitación que corresponden a las fases definidas para
esta lic¡tac¡ón, y que serán entregados por el Proveedor.
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Al efecto, le corresponderá a la Contraparte Técnica:
. Actuar como ¡nterlocutor con el Proveedor, en todo lo relacionado con materias

técnicas y administrativas propias del contrato.
. Solicitar la ejecución del suministro y/o servicios contemplados en las Bases

Técnicas.
Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos
los aspectos considerados en las Bases.
Fiscalizar que la ejecuc¡ón del contrato se c¡ña estrictamente a lo indicado en las
Bases y en los demás documentos que r¡gen la licitac¡ón,
Efectuar las recepc¡ones y realizar las validaciones, revisiones y aprobaciones de
los productos y/o servicios que serán entregados por el Proveedor.
Controlar el correcto cumplimiento de las obligaciones del Proveedor,
manten¡endo un permanente contro¡ sobre la ejecución del contrato, a través de
cualquier medo o forma que resulte idónea para el efecto, y en particular los
mecanismos establecidos en las Bases de la Licitación.
Comun¡carse por cualquier via con el encargado del Proveedor, dándole
observaciones de forma y fondo del desarrollo del contrato.
ConvocaT al Proveedor a reun¡ones periódicas para evaluar el avance y calidad de
los bienes y/o servicios contratados.
Proporcionar al Proveedor la ¡nformación disponible y asistencia que requ¡era para
el desarrollo de su trabajo.
Evaluar los informes entregados por el Proveedor. Su aprobación o rechazo será
comunicado al Proveedor vía correo electrónico u otro medio idóneo, con copia al
Encargado Técnico designado por é1.

Emitir los Informes de Cumplimiento del Proveedor.
Velar por e¡ correcto desarrollo del contrato, ¡nformando mediante correo
electrónico a la jefatura del Departamento de Admin¡strac¡ón y Finanzas en caso
que deban aplicarse multas respecto de las obl¡gaciones asumidas por el
Contratista en v¡rtud del contrato.
Otorgar su conformidad de las prestaciones para la autorización de ¡os pagos
respectivos por parte de la lefatura del Departamento de Administración y
Finanzas,
Dar v¡sto bueno y recepción conforme del
como asimismo dar tramitación a los pagos y
Las demás que le encomienden las Bases.

suministro y/o servicio contratado,
a las multas que procedan.

23.- PRECIO Y FORMA DE PAGO
El precio que deberá pagar la Superintendencia será el valor seña¡ado en la oferta
económica del adjudicatario y se pagará en la forma, condiciones y modalidades que
se indica a continuación.

Los pagos por horas extTas, se requerirán en ¡a med¡da que exista disponibilidad
presupuestaria al efecto y que el precio de la totalidad de estos servicios no exceda el
10olo del valor total del contrato. Igualmente su pago se efectuará contra factura o
boleta de honorarios, cada vez que se soliciten,

Salvo en el caso de las excepciones legales que establezcan un plazo distinto, el pago
al Proveedor por los bienes y servicios adquir¡dos por la Super¡ntendencia, deberá
efectuarse por ésta dentro de los treinta días corridos siguientes a la recepción de la
factura o del respectivo instrumento tributar¡o de cobro. Con todo, para proceder al
pago se requer¡rá que previamente la Contraparte Técn¡ca de la Superintendencia
certifique la recepción conforme de los servicios contratados por aquélla.

Conjuntamen[e anterior, para cursar el pago de un proveedor_§gElIib!¡yelltC

El certif¡cado
cumplim iento

'ta. aouet oeDera Dresentar to stqutente:
emitido por la Dirección del Trabajo denominado Certificado de

de Obligaciones Laborales y Previsionales (Ley de
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Subcontratación), que acredite que el contratista o subcontratista no tiene
deudas laborales o previsionales con los trabajadores que participan o prestan
servic¡os para la Superintendencia, adjuntando la nóm¡na de tales trabajadores.

. L¡qu¡dac¡ones de sueldo del mes anter¡or, firmadas por los trabajadores que
prestaron servicios a la Superintendencia en el mes anterior al que se está
pagando,

. Certif¡cado o comprobante de pago de Cotizaciones prev¡sionales y de Salud, de
las personas que prestaron el servicio el mes anter¡or al que se está pagando.

Tratándose de un proveedor contr¡buvente de sequnda cateooría. el Elaqo
reouer¡rá de la recepción conforme certificada por la Contraparte Técnica de
la Supefintendencia v la oresentación de la boleta de honorar¡os.
espec¡ficando el servicio entreoado.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores es sin
a su respecto por aplicación de multas o
laborales y previsionales de los contratantes
lo establecido en las Bases de Licitación, No
en caso de circunstancias extraordinarias.

perjuic¡o de los descuentos que procedan
por incumplimiento de las obligaciones
paTa con sus trabajadores, de acuerdo a
procederá ningún t¡po de anticipo, ni aún

La factura o el respectivo ¡nstrumento tributario de cobro deberá ser remitida a la
Agencia Regional de la Superintendencia, ub¡cada en ub¡cada en ubicada en calle
Arauco No 405, oficina 510, ciudad de Chillán. La factura o el respectivo instrumento
tr¡butario de cobro de servicio, deberá indicar en la glosa el proceso de l¡citación
correspondiente.

En caso de que el Proveedor adjudicado em¡te factura electrónica, ésta deberá ser
env¡ada al correo factura.electronica@superdesa¡ud.gob,cl, la factura no será
ingresada formalmente a la inst¡tución si no es rec¡bida en este corTeo electrónico.

24.' INCUMPLIMIENTOS SANCIONES Y MULTAS AL PROVEEDOR
En caso de incumplimiento por parte del Proveedor de una o más obl¡gac¡ones
establecidas en las Bases y/o en el contrato, la Superintendenc¡a aplicará multas, y
podrá cobrar la garantía de fiel cumplim¡ento, term¡nar anticipadamente el contrato o
adoptar otras med¡das que se determinen en las Bases.

La la raItantoless causa e tds fflutlds Serdn tds stoutenfestTto

Causal categoría ¡.4 ulta Aplicable

,|

. No uso de equ¡pamiento de seguridad, verificada
en un operar¡o o un superv¡sor

. Uso de maquinarias y/o equipos por personal no
cal¡ficado, detectado por la contraparte del
contrato o algún funcionar¡o de la
Su perintendencia.

. Ausencia a las labores s¡n aviso previo a la
contraparte.

. Incumplimiento de las órdenes emanadas de la
contraparte, siempre y cuando estas guarden
estricta relación con las funciones contractuales.

Falta
g rave 2 UF

2

. Atrasos iguales o superiores a 2 (dos) horas s¡n
justif¡cación. Se reqistrará la multa en cada
oportunidad que se cometa la falta.

. Trato irrespetuoso o poco decoroso frente a
func¡onarios o usuaT¡os de la institución.

Falta
m enos
grave

1 UF
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. No uso de uniforme o credencial.

. No uso de los equipos compromet¡dos para la
prestación del servicio.

. Falta de materiales (toalla de papel, papel
higiénico, etc.) en uno o más de los
dispensadores correspondienLes.

. Cualquier incumplimiento a las act¡vidades
detalladas en las bases técnicas

NOTA: La U,F. (Unidad de Fomento) apl¡cable, será Ia correspondiente al mes en que
se verif¡có el hecho que origina la multa respectiva, para calcular el valor equivalente
en pesos chilenos, se tomará el último día del mes en que se ver¡ficó dicho hecho.
Las multas se apl¡carán por cada vez que se verifique una causal según lo definido en
Ia tabla anterior.

El tope máximo para la aplicación de multas será cuando estas acumulen un total del
20olo del valor total del contrato.

Las multas serán aplicables al Proveedor en cualquiera de las etapas de desarrollo del
contrato y podrán descontarse del estado de pago respectivo o de la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento, en caso que se haya sol¡c¡tado, si no hub¡ere estados
pend¡entes de pago. Se entenderá que el Proveedor está en mora sin que aquel haya
cumplido cualquiera de las obligaciones pactadas, para lo cual no será necesario
requer¡m¡ento judicial previo.

Con todo, cuando el incumpl¡miento de los plazos supere los 5 días corr¡dos y ello no
fuera imputable a fuerza mayor o caso fortuito, la Super¡ntendencia podrá poner
término en forma unilateral y anticipada a¡ contrato, y hará efectiva la garantía de fiel
y oportuno cumplimiento del contrato.

Los incumplim¡entos reiterados que fuercen a la aplicación de multas serán causal
suficiente para que la Superintendencia pueda disponer la terminación anticipada del
contrato y haga efect¡va la garantía de fiel cumplimiento de contrato, en ¡os términos
establecidos en Ias Bases.

La aplicación de mu¡tas se real¡zará sin perjuicio de la facultad de la S u perintendencia
de poner término anticipado al contrato, en los casos previstos en el contrato y en las
Bases, y hacer efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento,

Cuando Ia contraparte de la Superintendencia verifique una o más situaciones que
sean causales de multa, ya sea a través de sus propias revisiones o por algún reclamo
recib¡do por parte de los funcionarios de la S u perintendencia, se lo informará a la
jefatura del Departamento de Administración y Finanzas, qu¡en dará aviso escrito al
Proveedor, a su domicilio indicado en el contrato, indicándole en forma precisa Ia
situación verificada y la multa que corresponda aplicarse.

El Proveedor podrá informar lo que estime pertinente luego de recibida la
comunicac¡ón, dentro de los 5 días hábiles contados desde su notificación. mediante
documento escrito presentado en la misma Agencia o a través de la Oficina de Partes
de esta Superintendencia, dirigido a la Jefatura del Departamento de Admin¡strac¡ón y
Finanzas, en el que debetán señalarse los fundamentos de su alegación, acompañando
los antecedentes que estime pert¡nentes.

La Superintendencia resolverá fundadamente sobre todos los antecedentes
presentados, pudiendo acoger tota¡ o parcialmente los descargos, lo que se traducirá
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en una eliminación o d¡sminución de la multa respectivamente, o bien, podrá rechazar
lo informado por el Proveedor y confirmar la multa aplicada, dictando la Resolución
correspondiente, La medida a aplicar deberá formalizarse a través de una resolución
fundada, la que deberá pronunc¡arse sobre los descargos presentados, si existieren, y
publicarse oportunamente en el Sistema de Información. En contra de d¡cha resolución
procederán los recursos dispuestos en la Ley Nó 19,880, que Establece Bases de los
Proced¡mientos Admin¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado.

25.- CESIóN DEL CONTRATO
El adjudicatario del proceso de licitac¡ón no podrá, en ningún caso, ceder, transferir o
aportar n¡ngún aspecto del contrato celebrado con la Superintendencia o realizar a su
respecto cualquier acto jurídico o negociación, que signif¡que que el mismo sea
ejecutado por un titular diferente del adjudlcatario y/o que la Superintendenc¡a tenga
que entenderse con teTceros.

26.- TRABAJADORES DEL PROVEEDOR Y SUBCONTRATACIóN
El personal que contrate el Proveedor, con motivo de la ejecución o durante la vigenc¡a
del contrato no tendrá, en caso alguno, relación laboral, ni vínculo de subordinación
y/o dependenc¡a y/o funcionario con Ia Superintendenc¡a, sino que exclus¡vamente con
el Proveedor, sin peiuicio de lo establecido en la ley No20.123.

Se deja establecido que el Proveedor durante la ejecución del contrato, sólo podrá
efectuar las subcontrataciones que sean estimadas como indispensables para la
realización de tareas específicas. Para proceder con estas subcontrataciones el
Proveedor deberá solicitar, por escrito, autorización a la Contraparte Técnica, y deberá
constatar y acreditar que los socios o administradores de las empresas subcontratadas
no se encuentren afectos a alguna de las inhabilidades e incom patibilidad es
establecidas en los artículos 4o de la ley No19.886, y 92 de su Reglamento.
Corresponderá a la Contraparte Técnica calificar y resolver respecto de la
subcontratac¡ón solicitada, emitiendo el respectivo informe sobre el particular. En todo
caso, cualquiera sea el tipo de subcontratación, el Proveedor segu¡rá siendo el único
responsable de las obligaciones contraídas en virtud del respectivo contrato suscrito
con la Superintendencia, y por los daños directos, previstos, ¡mprevistos o perjuicios
de cualquier naturaleza que se causen por é1, sus dependientes o subcontratistas, sin
perjuicio de lo establecido en la ley No20.123.

No obstante todo lo anterior, y cada vez que la Super¡ntendencia así ¡o requiera, el
Proveedor estará obligado a informar respecto del estado de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales que a éste último les corresponda respecto a sus
trabajadores, como asimismo de igual tipo de obligaciones que tengan Ios
subcontratistas con sus trabajadores. El monto y estado de cumplimiento de las
obligaciones laborales y previsionales deberá ser acreditado mediante certificados
emitidos por la respectiva Inspección del Trabajo, o bien por aquellos medios idóneos
reglamentados por el Ministerio del Trabajo y Previs¡ón Social que garanticen la
veracidad de dicho monto y estado de cumplimiento. En caso de que el Proveedor
registre saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus
actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, los
primeros estados de pago producto del contrato lic¡tado deberán ser destinados al
pago de d¡chas obligaciones, debiendo el Proveedor acreditar que la totalidad de las
obligaciones se encuentTan liquidadas al cumplirse la m'tad del período de ejecución
del contrato, con un máximo de seis meses. La Superintendencia exiqirá que el
Proveedor proceda a dichos pagos y le presente los documentos que demuestren el
lolal cumplimiento de la obligación.

El incumplim¡ento del Proveedor de alguna de las obligaciones establecidas en el
presente numeral (v. gr. obligaciones laborales y previsionales respecto de sus
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trabajadores) será estimado como incumplimiento grave y facultará a
Superintendencia para poner término anticipado al contrato en conformidad con
d¡spuesto en las Bases.

27.- PROPIEDAD, USOS Y RESTRICCIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS

Los bienes y/o servicios que se produzcan en cumplimiento del contrato serán de
propiedad exclusiva de la Super¡ntendencia. En razón de lo anterior, es el
Superintendente de Salud quien determinará las formas de uso futuro de los mismos.

El Proveedor no podrá d¡fundir o reproduc¡r, en cualquier forma o medio, total o
parcialmente, el producto resultante del cumplimiento del contrato que se adjudique
por la presente licitac¡ón pública.

24.- CONFIDENCIALIDAD
Los informes, antecedentes, datos, y cualquier otro tipo de información conocida o
generada a part¡r del contrato, tendrá carácter de confidencial, no pudiendo el
Proveedor ponerla en conocimiento de terceros ajenos a la Superintendencia, ni a una
persona o unidad distinta a la Contrapafte Técnica, como tampoco, utilizarse para
ningún efecto dist¡nto al objeto de la presente licitación sin previa y expresa
autorización por parte de la Su perintendencia. Esta prohibición de información no cesa
por el venc¡m¡ento del contrato y se hace extensiva a todo el personal, incluido el
subcontratado, que directa o indirectamente intervino en la ejecución del contrato.

El contrato definit¡vo contendrá una Declarac¡ón de confidencialidad, en virtud de la
cual se dejará establecido que toda ¡nformación respecto de la Superintendencia y Ia
función administrat¡va que desempeña, de cualquier naturaleza que ésta sea, y que el
Proveedor o sus dependientes tomen conocimiento en virtud de la celebración o
ejecuc¡ón del contrato, t¡ene carácter de confidencialf estando prohibida su divulgación
a teTceTos o su utilización para fines distintos de aquellos relacionados con la
prestación de ¡os b¡enes y/o serv¡cios materia del contrato, durante la vigencia del
mismo y después de su term¡nación. En consecuencia, el Proveedor se obliga a
manteneT estricta reserva y a no usaT, a ningún título, para sí ni para beneficios de
terceros, ni divulgar, compartiT, comunicaT, revelar, reproducir o poner a disposic¡ón
de terceros parte alguna de la información referida.

29.- MODIFICACIóN Y TERMINACIóN DEL CONTRATO
El contrato podrá modificarse de común acuerdo, de acuerdo a lo establecido en el
arlículo 77 del Reg¡amento de Compras Públicas.

El contrato terminará a su vencimiento, o anticipadamente por mutuo acuerdo de las
partes o caso fortuito. Sin embarqo, la Superintendencia podrá term¡narlo en forma
unilateral y anticipadamente ante cualquier incumplimiento grave de las obl¡gaciones
contraídas por el Proveedor. Se considerarán causales de incumplim¡ento qrave
imputables al Proveedor las sigu¡entes:
a) Estado de notoria insolvenc¡a del Proveedor, a menos que se mejoren las cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del
contrato;

b) Registrar saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con
sus actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años,
a la mitad del período de ejecuc¡ón del contrato, con un máximo de seis meses, de
acuerdo a lo establecido las Bases de Licitación;

c) Falta de veracidad o exactitud en la documentac¡ón o antecedentes que el
adjudicatar¡o presente, sea con relación a las Bases Administrativas, Bases
Técn¡cas, Anexos o antecedentes de los subcontratistas, en su caso;
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d) La no entrega en el plazo convenido del sumin¡stro y/o servic¡os comprometidos en
las condiciones ofertadas, y superando ¡os plazos correspondientes a la aplicación
de multas;

e) No dar soluc¡ón a eTToTes o fallas conten¡das en los informes requeridos en las
Bases, que no se cumplan con los contenidos mínimos solicitados, todo ello de
acuerdo a lo informado por la Contraparte Técnica;

f) S¡ durante la vigencia del contrato, la Superintendencia toma conocimiento de
cualquier antecedente, hecho material o de cualquier otra causa sobreviniente y
comprobable, que hagan presumir que la cal¡dad del servicio contratado no
corresponde a la que se tuvo en consideración al momento de la adjudicación;
Cesión total o parcial del contrato;
Si el Proveedor se encuentra en proceso concursal de liquidación, o inicia
proposiciones de convenio con sus acreedores.
Aplicación re¡terada de multas, entendiéndose por "re¡terada" la acumulación de
tres o más mu¡tas en un mes o dentro de un per¡odo de se¡s meses;
Infracción al deber de confidenc¡alidad de la ¡nformación;
En caso de término de giro, liquidación o disolución de la sociedad ejecutora. En
tales eventos la entidad contratista tendrá la obligación de comunicar cualquiera de
tales hechos a la S u perintendencia, dentro del plazo de d¡ez días contados desde el
suceso respectivo;

¡)

s)
h)

i)
k)

l) Subcontratación sin aviso, ni autorización previa de la Supe rintendencia;
m) Incumplimiento de las obligaciones que le corresponden como empleador, en

aspectos de TemuneTaciones, previsionales, segur¡dad social, etc. Se conslderarán
especialmente para configurar esta causa aquellas prácticas contractuales que el
Proveedor ejecute en contra de los derechos de sus trabajadores, como la falta de
contratac¡ón indefinida de éstos cuando corresponda, el no respetar el derecho a
feriado legal, etc.

n) Si se verif¡care cualquier otro incumplim¡ento grave de las obligaciones contraídas
por el Proveedor. Se entenderá por incumplimiento grave la no ejecución o la
ejecución parcial por parte del Proveedor de las obliqaciones correspondientes al
suministro los bienes y/o ejecuc¡ón de los servic¡os, que ¡mporte una vulneración a
Ios elementos esenciales del contrato, siemp¡e y cuando no exista alguna causal
que le exima de responsabil¡dad y que dicho incumplim¡ento le genere a la
Super¡ntendencia un perjuicio significativo en el cumplimiento de sus funciones.

Puesto término anticipado al contrato por cualqu¡era de las causales de incumplim¡ento
grave señaladas, la Superintendenc¡a cobrará y hará efectiva la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento sin necesidad de requer¡miento ni acción jud¡cial alguna, y de
acuerdo al procedim¡ento que corresponda según su naturaleza. Todo lo anterior s¡n
perjuicio de las demás acciones legales que le pudieren corresponder a la
S u perintendencia en contra del Proveedor,

No obstante de lo señalado anteriormente y cuando las circunstancias part¡culares que
concurran lo hagan necesario, la Superintendencia podrá, aun configurándose algunas
de las causales de término precedentemente señaladas, optar por mantener la
vigencia del contrato, y proceder únicamente al cobro de la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento del contrato, lo que, en todo caso, deberá expresarse en una resoluc¡ón
fundada, debiendo en este caso, el Proveedor hacer entrega de una nueva garantia de
fiel y oportuno cumplimiento de contrato, según lo señalado en las Bases
Administrativas,

En caso que el contrato termine antic¡padamente, sea de mutuo acuerdo, caso fortuito
o por constituirse alguna de las causales de incumplimiento grave menc¡onadas, la
S u perintend encia sólo pagará las prestaciones efectivamente otorgadas y aprobadas
hasta la fecha de la terminación.
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Para los efectos de esta licitación y
comuna y ciudad de Santiago y se
Justicia.

¡os oferentes fijan domicilio en la
jurisdicción de sus Tr¡bunales de

Limpieza, para
de Ñuble de la
510, ciudad de

del contrato,
someten a la

BAsEs TÉcNIcAs
rD 601-1-1E19

"SERvrcro DE AsEo y LrMprEzA PaRA LA AcENcra REGToNAL DE ÑuaLE"
SU PERINTE N D ENcIA DE SALUD

1. ANTECEDENTES.
La Superintendencia requiere la contratación de Servicio de Aseo y
ser prestados en las dependencias físicas de la Agencia Regional
Superintendencia de Salud, ubicadas en calle Arauco No405, oficina

2. OBJETIVO DE LA LICITACIóN:
Se necesita contratar un proveedor que preste los servicios de Aseo y L¡mpieza
mensual de acueTdo a Io establecido en las Bases Administrativas y en las presentes
Bases Técnicas.

Los interesados deben considerar pa.a su cot¡zación un t¡empo mínimo de 3 HORAS
DIARIAS para el desarrollo de labores diarias, por el cual deberá considerar el valor
mensual a ofertar.

Los metros cuadrados totales de las dependencias sujetas a la prestación del seryicio
son 95 m2 aprox. De acuerdo al detalle señalado en el CUADRO No1.

CUADRO NOl
.DEPENDENCIAS FÍSICAS SUJETAS A PRESTACION DE SERVICIOS-

DESCRIPCION DEPENDENCIAS

Dirección Ptanta
Mts'?

Agencia
Reqionat

Dependencias Dotación

Calle Arauco No
405, oficina 510,
c¡udad de Chillán.

Qujnto
Piso

95

Sata de recepción
Sata de reuniones
2 Oficinas
Cocina
Bodega de rack
computacionat
2 Baños

3

Funcionarios

3. De los Serv¡cios
Para la formulac¡ón de las propuestas
requ¡sitos que debe cumplir el personal
prestación de los servicios:

el oferente deberá considerar los siguientes
que requiere la SUPERINTENDENCIA para la

3.1 Presentación personal:
. El personal deberá procurar presentarse al lugar de trabajo en condiciones

personales acorde a los requerimientos institucionales.
. El personal deberá utilizar uniforme durante el tiempo que preste el servicio en las

dependencias de la Su perintend encia. Dicho uniforme será de exclusivo cargo y



costo del empleador, procurando disponer de recambio considerando cambio de
estación.
El personal deberá portar credencial identificadora la cual debe indicar nombre,
apellido y servicio prestado. A continuación, se muestTa un ejemplo de
identificac¡ón:

María Gómez C.
Servicio Ext...o dé ¿ieo

3.2 Segur¡dad Personal
. Será responsabilidad del empleador la segur¡dad de su personal, la cual debe

considerar la entrega oportuna del equipamiento y elementos de seguridad que se
requieran para la ejecución del servicio. Ajustado a la normativa vigente.

. El personal deberá utilizar calzado de seguridad antideslizante, guantes de látex al
momento de man¡pular productos químicos destinados a la limpieza, mascarilla.

3.3 Periodicidad de las labores que se deben realizar y descripción

ACTIVIDAD Diaria Semañal Tr¡m6strEl

Barrido, accesos, vereda fachada. (Cuando

corresponda)
x

Lr'mpieza, Barrido y trapeado (cuando

corresponda) de oficinas, sala de reunión, baños
y cocina.

X

Limpieza de puertas, vidrios, artículos
sanitarios, cerámicos muros, espejos.

x

Atender contr'nqencias relacionadas al servicio X

Retiro y disposición de desechos acumutados
durante ta jornada. x

Lavado de vajilla. x
Reposición de papet higiénico y jabón en baños. X

Desinfectar baños, cerámicos, lavamanos,
espejos. receptácutos. griferias, urinarios y
w. c.

x

Sacudir, Temover potvo de mobiliario,
escritorios, equipos de oficina, cuadros,
señaléticas, cortinas, cenefas y/o persianas

cuando corresponda.

X

Apticación de removedor de cera para pisos
f lotantes, (cuando corresponda)

x

Ljmpieza de escaleras, barandas y pasamanos,

cuando corresponda,
x

Evacuación de papeteros. x
Aspirado de atfombras, cuando corresponda X
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Limpieza de puertas, vidrios, artículos
sanitarios, cerámicos muros, espe jos. X

Limpieza, Barrjdo y trapeado de oficinas, sala
de reunión, baños y cocina.
Apticación de abrillantador para pisos ftotantes,
(cuando corresponda) X

Limpieza de hervidores, microondas y freezer. X

Lavado paños de cocina, cuando corresponda. x

Limpiar y desinfectar aparatos telefónicos y
[ámparas. x

Sanr'tizar, desinfectar y asear accesorios
sanitarios (tavamanos. receptácutos urinarios,
parta roltos, toalteros, secadores de mano, etc.)

X

Extracción de potvo de [ibros, archivadores,
textos, repisas, [ámparas con asp]radora.

x

Limpieza de vidrios interiores y exteriores
(según corresponda). X

Apticar producto abrittantador en mobiliario y
escritorios- x

Desmanchar muros, puertas tabiques vidriados
interiores, marcos de atuminio y barandas, etc. x

Lavado, secado y pul.ido de pisos cerámicos,
(cuando corresponda) X

Limpieza de cortinas, cenefas y persianas,
(cuando corresponda) X

Abrittantar meLates, en caso que corresponda. X

Aspirado, lavado y secado de atfombra o
cubrepjsos, (cuando corresponda) X

Desmanchado de rayados en muTos y ventanas
de fachada- X

Limpieza de rejas y protecciones cuando
corresponda. x

Lavado y desmanchado de cielos. x

Limpieza de tapices. x
Lavado de cortinas, y persianas. x

La basura deberá ser trasladada en bolsas debidamente amarradas desde las
dependenc¡as de la Agencia hasta el lugar que instruya la Contraparte técnica
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3.4 Insumos de Uso permanente (cantidades aproximadas, anuales)

Características
que se deben

cum plir

El proveedor deberá proporcionar los insumos y materiales que
se requieran para el cumplimiento del servicio, Se deja
Claramente establecido que esta información es meramente
referencial, por tanto, es de su exclusiva responsabilidad
efectuar las proyecciones correspondientes para realizar su

Será de cargo del proveedor disponer de insumos y materiales
adicionales, en caso que las cantidades estimadas no se ajusten
a consumo efectivo, asegurando la cont¡nuidad del servicio
contratado.

Insumos de uso
Permanente.
(Cantidades

Aprox. Anual)

Producto / 1.4 a rca
Referencial

LJ so Cantidad

Papel Hiqién¡co / Elite o
Equivalente

Servicio H igiénico 60 Rollos

Toalla de Papel Mano /
Nova, Elite o
equivalente

Cocina / Servicio
Higiénicos

120 Rollos

Jabón Liquido / Le

Sancy o equivalente
Servicio Hiqiénicos 3 Litros

Lavalozas / Quix o
equivalente

Cocina 1,5 Litros

Limpia vidrios / Sin
referencia

Ventanas interiores,
exteriores.

Según
frecuenc¡a.

Alcohol / Sin referencia
Artefactos de

escritorio.
Seg ún

frecuencia.
Detergentes / Sin
referencia

Lavado materiales de
aseo.

Seg ún
frecuencia.

Sacasarro / Sin
referencia

Servicio higiénicos,
utensilios de cocina.

Seg ún
frecuencia.

Paños de sacudir / Sin
referencia

Aseo general
Según

frecuenc¡a,
Paños de Limpieza /
Sin referencia

Aseo general Seg ún
frecuenc¡a.

Esponjas y similares /
Sin referencia

Cocina / Servicio
Hiqiénicos

Según
frecuencia.

Paños de Cocina / Sin
referencia

Cocina
Según

frecuenc¡a.
Escobillones / Sin
referencia

Aseo general Según
frecuenc¡a.

Palas / Sin referencia Aseo general Seg ún
frecuencia.

Guantes / Sin

referenc¡a
Aseo general Según

frecuenaia.
Bolsas de Basura / Sin
referencia

Aseo general Según
frecuencia.



Cloro / Sin referencia
Cocina / Servicio

Higiénicos
Según

frecuenc¡a,
Liquido desinfectante
para l¡mpiar pisos / Sin
referencia

Aseo general Seg ún
frecuencia.

Cera / Sin referencia Aseo general
Según

frecuencia.
Abrillantadores / Sin
referencia Aseo qeneral Según

frecuencia.
Pastillas desodorantes
para el inodoro / Sin
referencia

Servicio higiénicos
Según

frecuencia.

lvlopas / Sin referencia Aseo general Según
frecuenc¡a.

Baldes / Sin Teferencia Aseo qeneral Seg ún
frecuencia.

Escobillas para baños
con soporte / Sin
referenc¡a

Aseo gene¡'al Según
frecuencia.

Líquidos para limp¡eza
de cerámicos, tapices /
Poet, aromatizador
baños.

Aseo general
Según

frecuencia.

4. CUIDADO DE LOS BIENES INSTITUCIONALES
La S u pe rintendencia se reserva el derecho de revisar, cuando Io estime necesario, el
estado de uso y conservación de las dependenc¡as, equipos y toda clase de bienes
puestos a disposición del adjudicatario para la ejecución del contrato, En caso de daño
o pérdida de los mismos, por hecho imputable a él o alguno de sus trabajadores,
obligará a su reposición o reparación inmediata a costa exclus¡va de éste, por los
montos que determine la Unidad de Logíst¡ca de la Superintendencia, respaldado en al
menos un presupuesto externo. La Superintendencia descontará de los pagos el costo
de reposic¡ón o reparación en que por esta causa haya incurrido.

Queda estr¡ctamente proh¡bido al proveedor y su personal apropiarse de cualquier
insumo o bien de propiedad de la Super¡ntendencia o de los usuarios o funcionarios de
la misma. El incumplim¡ento de esta obl¡gación será estimado como incumplimiento
grave.

5. OTRAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

EI proveedor deberá:
Ser el responsable de su personal y de todas las acciones ejecutadas por estos
dentro de ¡as instalaciones de la Superintendenc¡a;
Sum¡nistrar permanentemente todos aquellos materiales, insumos, serv¡cios y/o
maquinarias necesarias, propias e inherentes a la prestación, aunque estos no
hayan sido expresamente incluidos en las presentes Base;
Informar oportunamente las ausencias del personal asignado a la
Superintendencia, según se expresa en el siguiente cuadro:
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Mot¡vo de
Ausencia Plazo de Av¡so Escrito Observaciones

Licenc¡as l,ledicas

En el transcurso del día en
que el adjudicatario toma
conocimiento de la
situación.

Velar por Ia cont¡nuidad del
servicio (plazo máx¡mo para el
reemplazo 24 hrs).

Ausencias
imprev¡stas

debidamente
justificadas

En el transcurso del día en
que el adjudicatario toma
conoc¡miento de la
situac¡ón.

Velar por la continuidad del
servic¡o (plazo máximo para el
reemplazo 24 hrs).

En el transcurso del día en
que el adjudicatario toma
conoc¡miento de la
situac¡ón,

Renuncia o despido

Informar nombre del trabajador
que asumirá las funciones,
adjuntando copia del contrato
de trabajo.
Velar por la continuidad del
servicio (plazo máximo para el
reemplazo 24 hrs).

Permiso o
vacaciones

prog ra m ad as

En un plazo no inferior a 5
días hábiles previos a
producirse el evento

Velar por la continuidad del
servicio (plazo máximo para el
reemplazo 24 hrs).

¡.4antener la cont¡nuidad del servicio e invariable la dotación contratada,
independiente de las causas señaladas en el cuadro precedente;
Controlar que el personal asignado a las dependencias de la Su perintend encia,
cumpla en todo momento con las normas de prevención de riesgos y seguridad
establecidas para cada caso y el uso de los implementos de seguridad que fuesen
necesarios;
Instruir a su personal que/ tanto al momento de ingresar o retirarse de las
dependenc¡as de la S u perintendencia, deberá comunicarlo al funcionario de turno
de la Su perintende ncia, quien llevará el reg¡stro respectivo;
Instruir a su personal que realice las labores específlcas de limpieza de vidrios,
lavado de alfombras y de tapices, que tanto al momento de ingresar o retirarse de
las dependencias de la Su perinte ndencia, debe ¡dentif¡carse, señalando que cuenta
con los elementos de seguridad necesarios para ejecutar estas labores;
Velar por el manejo apropiado de equipos e implementos de aseo;
Instruir a su personal respecto del manejo adecuado de insumos químicos
(detergentes, desinleclanles, elc.);
Resguardar que el personal de su dependencia cuente y utilice y un equ¡pamiento
en óptimas condiciones;
Contar permanentemente con la cantidad de maquinaria ofertada, por lo que
deberá disponer de máquinas de reserva para cuando falle una de ellas;
Proveer a su personal de uniforme.
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ANEXO NO 1-A
IDENTIFICACIóN DEL OFERENTE PERSONA NATURAL

ID 601-l-LE19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

B) DATOS DEL CONTACTO DEL OFERENTE PARA EL PROCESO DE
LICITACIóN

SANTIAGO,

A) DATOS DEL OFERENTE
NOMBRE COMPLETO
CÉDULA NAcIoNAL DE IDENTIDAD
PROFESIóN

DOMICILIO

CALLE:
No:
COMUNAI
CIUDAD¡
REGIóN:

TELÉFONO
CELULAR:
FIJO:

CORREO ELECTRóNICO
WEB DE LA EMPRESA (SI LO
TUVIERA)
INSTRUMENTO DE COBRO
(BOLETA O FACTURA)
PORCENTA]E DE IMPUESTO
¡RETENCIóN lOO/O O IVA 7gO/OI
SEGÚN CORRES,PONDA

NOMBRE COMPLETO
CEDULA DE IDENTIDAD
CARGO

TELEFON(} CELULAR:
FIJO:

CORREO ELECTRÓNICO

(Nombre y Rut)
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A

ANEXO NO 1-B
IDENTIFICACIóN DEL OFERENTE PERSONA JURÍDICA

ID 601-1-LE19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

DATOS DEL OFERENTE

RAZON SOCIAL

TIPO DE PERSONA JURIDICA
lLtda. S.A., E.I.R.L.. Cía. Ltda, )
GIRO

RUT

DOMICILIO
TELÉFONO DE CONTACTO
CORREO ELECTRONICO / WEB
DE LA EMPRESA SI LO
TUVIERA

(NOTA: si son dos o más los representantes legales, se deberá indicar los datos de cada
uno de ellos conforme a lo señalado en cuadro precedente)

B) DATOS DEL CONTACTO DEL OFERENTE PARA EL PROCESO DE LICITACIóN

NOMBRE COMPLETO
CEDULA DE IDENTIDAD
CARGO

TELEFONO DE CONTACTO

CORREO ELECTRONICO

Fecha:

(F¡rña, nombre y rut del representante legal)
(NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)

NOMBRE COMPLETO
REPRESENTANTE LEGAL
CEDULA DE IDENTIDAD
CARGO
PROFESION
CORREO ELECTRONICO
FECHA ESCRITURA PUBLICA O ACTA
DE SESIóN EN QUE SE OTORGAN
LOS PODERES AL REPRESENTANTE.

DE REPERTORIO

NOMBRE NOTARIO

NO NOTARIA Y COMUNA
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ANEXO NO 2-A
DECLARACIóN JURADA PERSONA NATURAL

ID 601- l-LE 19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

El abajo f¡rmante declara haber analizado las Bases de Licitación y las respuestas a las
Consultas y Aclarac¡ones y que, habiendo tomado conoc¡miento de dichos documentos,
ha realizado la oferta en conformidad con los mismos.

Declara, asimismo, conocer, aceptar y estar conforme con dichas Bases y con todas
las condiciones y exigencias en ellas establec¡das, señalando que, en caso de serle
adjudicada la licitación, ante una eventual d¡screpancia entre la oferta y las bases y
sus aclaraciones complementarias, prevalecerán éstas últimas, las que serán
íntegramente respetadas.

Declara también, que no reviste la calidad de funcionario directivo de la
Su perintende n cia de Salud y no tiene vínculo de parentesco con alguno de ellos, de
aquéllos descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley 18,575, Orgánica
Constitucional de Bases cenerales de la Administración del Estado.

Declara también que no se encuentra en n¡nguno de los casos establecidos en el
artículo 4 de la Ley No 19.886, sobre Compras y Contratación Pública, espec¡almente
en lo que se refiere a no haber sido condenado por práct¡cas antisindicales o infracción
a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concuTSales establecidos en
el Código Penal, dentro de los dos años anteriores a la fecha de presentación de la
oferta,
Fecha:

(Nombre y Rut)
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, ANEXO NO 2.8
DECLARACION JURADA PERSONA JURIDICA

rD 501-1-LE19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

El(Los) abajo firmante(s) declara(mos) haber analizado las Bases de Lic¡tación y las
respuestas a las Consultas y Aclaraciones y que, habiendo tomado conocim¡ento de
d¡chos documentos, la empresa representada ha real¡zado la oferta en conformidad
con los mismos.

Se declara, asimismo, conocer, aceptar y estar conforme con dichas Bases y con todas
las cond¡ciones y ex¡gencias en ellas establecidas, señalando que sea adjudicada la
l¡c¡tac¡ón a la empresa representada, ante una eventual discrepanc¡a entre nuestra
oferta y las Bases y sus aclaraciones complementarias, prevalecerán estas últimas, las
que serán íntegramente respetadas. Se declara también que:
. No ex¡sten, entre los socios de la empresa, personas que sean funcionarios
directivos de ¡a Superintendencia o que sean peTsonas ligadas a ellas por los vínculos
de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.
. La empresa representada no es una sociedad de personas de las que aquéllos
(funcionar¡os directivos de la Superintendencia) o éstas (personas ligadas a tales
funcionarios por vínculos de parentescos) formen parte, ni una sociedad comandita por
acciones o anónima cerrada, en que las personas mencionadas sean accionistas, ni
una sociedad anónima ab¡erta, en que las referidas personas sean dueñas de acciones
que representen más del 10olo del capital.
. El(Los) abajo firmante(s) no detenta(n) la calidad de gerente, adm¡nistrador,
representante o director de cualquiera de las sociedades mencionadas.
. El(Los) abajo f¡rmante(s) no se encuentra(n) en ninguno de los casos
establecidos en el artÍculo 4 de la Ley No19-886, sobre Compras y Contratac¡ón
Pública, especialmente en lo que se refieTe a no haber sido condenado por prácticas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador, dentro de los
dos años anteriores a la fecha de presentación de la oferta.
. No ha sido sancionada, la persona jurídica representada, a la pena de
prohibición temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con los organismos del
Estado, en viftud de lo dispuesto en los articulos B y 10 de la Ley No20.393, que no le
permita participar en la presente l¡citación.

Fecha:

(Nombre y Rut
(**NOTA: Si son dos o más

del proponente/representante legal)
los representantes legales todos ellos deberán firmar)
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ANEXO NO 3
EXPERIENCIA DEL OFERENTE

rD 601-l-LE 19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

En este Anexo, cada
servic¡o objeto de esta

oferente debe ¡nd¡car la
l¡citación.

experienc¡a que posee prestando el

Institución o
Em presa

Nombre
contacto de

la Instituc¡ón
o EmDresa

Teléfono o
mail de la

Inst¡tuc¡ón o
Em Dresa

Fecha de
Inicio

contrato

Fecha de
Finalización

contrato

Para efectos de puntaje, sólo se cons¡derarán válidos, los años que estén
respaldados por certificados de prestación conforme de servic¡os, emitidos
por las emp¡esas que el oferente haya declarado haberlos prestados, por
contratos de trabajo o por órdenes de compra.

Fecha:

(Nombre y Rut del proponente/representante legal)
(x*NOTA: Si son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
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ANEXO NO 4
CONDICIONES DE REMUNERACIóN

rD 601-1-LE 19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

YO, ( nom bre oferente persona natural o
declaro que la información

persona
que adjunto

juríd¡ca)
en este

Anexo, es f¡dedigna.

condiciones de Remuneración valor

lndique Igm!.ncIagiéLlígu¡da mensual a pagar
por aseador.

Nota: Tratándose de contribuyentes de segunda categoría, debe considerar que el

monto a cobrar es diferente al monto líqu¡do a pagar, ya que este último, será el
precio, menos los impuestos y gastos correspondientes, como la compra de materiales
para la realizac¡ón del servicio, por ejemplo.

Fecha:

(F¡rma, nombre
NOTA: S¡ son dos o más

y Rut del proponente/representante legal)
los representantes legales todos ellos deberán firmar.



ANEXO NO 5
CONDICIONES INCLUSIVAS

ID 601-1-LE19
SERVICIO DE ASEO Y LIMPIEZA PARA LA AGENCIA REGIONAL DE ÑUBLE DE

LA SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Cada oferente debe indicar si cumple con las condic¡ones inclusivas que serán
evaluadas de acuerdo a lo definido en las bases de la presente lic¡tación.
Completar en el s¡guiente cuadro si cuenta con la contratac¡ón de personal en
situación de d¡scapacidad, joven o perteneciente a pueblos originarios.

Personal
contratado

Nombre del
trabajador

Adjunta
en su
oferta el
contrato
de
trabajo?
síoNo

Adjunta en su
oferta el
documentos
que acredite
la situación
de
discapac¡dad,
joven o
perteneciente
a Pueblos
originar¡os?
síoNo

Adjunta en
su oferta el
cert¡f¡cado
de
instituciones
previsionales
según
corresponda?
síoNo

En situación
de
d¡scapacidad

Joven

Perteneciente
a pueblos
originarios

Adic¡onalmente, cada oferente debe adjuntar en su oferta el certificado de empresa
mujer ChileProveedores, se9ún corresponda.

Fecha;

(Firma, nombre y Rut del representante legal)
(NOTA: S¡ son dos o más los representantes legales todos ellos deberán firmar)
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2o LLAMASE a Licitación Públ¡ca
para los efectos de contratar el Servic¡o de Aseo y Limpieza para la Agenc¡a
Regional de Nuble de la Superintendencia de Salud, en conformidad a las Bases
Administrativas, Bases Técnicas y Anexos, que se aprueban en este acto.

30 DESIGNÁNSE los siguientes
funcionarios para integrar la Comisión de Evaluación de las Ofertas de la
presente Licitac¡ón Pública, para contratación del servicio de Aseo y Limpieza para
la Agencia Regional de Nuble, según se indican en el siguiente cuadro:

CARGo NoMBRE 
l

ANALISTA DE ADQUISICIoNES
DEPARI A¡4tN.o.DEADMI\IS I PACIÓN Y

FINANZAS

DTPAPTAT4TNTO DT ADT4I\]STRACf ÓN Y

I-INAN/AS

DEPARTAIYENIO DE ADNlINJSTRAC]óN
Y FINANZAS

DANIEL I\4UÑoZ

HERfU]OSILLA

JEFATURA DE UNIDAD DE

SFRVICIoS GENERALES

FRANCISCo
PERALTA

CoNSUELo
GUTIERREZ P.

CooRDINADoR DE GESTIÓN

40 PUBLIQUESE el presente
llamado a Licitación Pública e infórmese de este procedimiento de contratación a

través del Sistema de Información, portal www. mercadopublico.cl, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley No19.886 y su Reglamento,

50 DÉJASE CONSTANCIA que la
contratación a que se reflere la presente Licitac¡ón Pública, que será imputada al
presupuesto vigente, t¡ene un costo total inferior a los límites que establece el artículo
9 de la resolución No1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, de
acuerdo a lo informado por la Unidad Técnica a cargo del requerimiento, por lo que no
procede someter el presente acto administrativo al trámite previo de toma de razón,

ANóTEsE, CoMUNÍQUEsE Y PUBLTQUESE EN www. mercadopubtico.ct.-

IDOBRO HONORATO
TE DE SALUD

DISTRIBUCION:
. Sub depto. de Finanzas y Contab¡lldad
. Depaitamento de Reg¡ones, Atención de Personas y Part¡c¡p-
. Un¡dad de Adquisiciones
. Oficina de Partes
. IIRA: RAC-388

D E PARTA¡.I ENTO

ó,:trD»

9<,.*--"¿n8
§S¡¡v¡e¡¡

n C¡udadana
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